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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 459-2022-A-MDSS

San Sebastián. 03 de noviembre de 2022

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: La Opinión legal N' 654-2022-GAL-MDSS, El I¡forme N'
3 I l6-:022-GRRHH-MDSS/C, yi

CONSIDER{NDO:

Que, el Articulo II del Título Preliminar de la Ley ñ' 27972, Ley
Organica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que en la Constitución
Política del Peru establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de
Gobiemo, Administrativos y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Juídico;

b
e la mu

Que, el artículo 6' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972
"La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante
nicipalidad y su máxima autoridad administrativa.";
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Que, el atículo 82 de la ley antes mencionada establece que "/ds
ikules, en nateria de educación, ciencia, tecnología, innovoción lecnológica, cullura,

1t recreación, tienen como competencias ejercer las siguientes funciones: (...) 12

r la protección y difusión del patrimonio culntral de Ia nación, dentro de sujurisdicción
(...) :

Que, es Politica lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián. erpresar y otorgar reconocimiento a aquellas personas o instituciones que colaboren
con el progreso e identificación del Distrito de San Sebastián, y que, en el presente caso, el dia 05

de noviembre se celebra el "Día de los Trabajadores Municipales", este día nace de un

acortecimiento laboral en el año 1979, donde los obreros municipales cumplían 62 días de huelga
indefinida nacional por un pliego de reclamos hacia el Gobiemo Central. debido a que en ese

entonces, los gobiemos locales dependían del Ministerio del lnteúor. Es así que al promediar Ias

4 de la tarde del n:ismo día. el gobierno se reúne con una comisión de huelguistas Inunicipales en

el palacio de gobiemo, logrando acuerdos para resolver la huelga que habia superado los 2 meses

de tiempo. El talento humano es el eje fundamental de toda gestión que desea ser exitosa y por
ende se busca reconocer la labor deseniperiada a diario por parte de nuestros ser"idores públicos,

endo toda su experiencia. capacidad al servicio de nuestro Distrito de San Sebastián;

Estando a lo expuesto y atendiendo a las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUEL\'E:

ARTICULO PRINf ERO. _ RECONOCER y FELICITAR a nombre
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, representada por el Señor Alcalde Mario Teofilo
Loaiza Moreano. con ocasión de celebrarse el 05 de noviembre de 2022, el "DIA DEL
TRABAJADOR MUNICIPAL", en mérito de su distinguido servicio, su corstante compromiso,
apoyo y trabajo, demostrado a lo largo de su trayectoria, que han conribuido al mejoramiento de la ciudad
y al fonatecimiento de la Municipalidad Distritat de San Sebastián. a los TRABAJADORES
MUNICIPALES, siguientes:
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ARTICULO SEGUNDO. - Hacer ent¡e ga de Ia presente Resolución en

Acto Público.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y

Sistemas Informáticos la pubticación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CI.JMPLASE.
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